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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

MASCARILLAS FFP2 PARA CENTROS EDUCATIVOS SOSTENIDOS CON FONDOS 

PÚBLICOS DE LA GENERALITAT. 
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1.- OBJETO DEL SUMINISTRO  

El objeto de este contrato consiste el suministro de mascarillas FFP2 para el personal de los centros 

educativos sostenidos con fondos públicos de la Generalitat. 

 

2.- CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO. 

Las mascarillas FFP2 objeto de contrato deben cumplir las siguientes características: 

- Màscarilla FFP2 – EPI – Categoria III 

- Protección contra fluídos nocivos de polvo, humo y aerosoles.  

- Diseño plegable 

- Sin válvula 

- No reutilitzable 

- Bandas elásticas laterales, flexibles y resistentes 

- Clip nasal flexible 

- Eficacia de filtración de partículas ≥ al 95% 

-Su vida útil (tiempo desde la fecha de fabricación hasta la fecha de caducidad) serà de 2 años, como mínimo 

-La fecha de fabricación de las mascarillas deberá corresponderse con el año 2021 o 2022, en su caso 

- Empaquetado individual. Marcado obligatorio en cada mascarilla 

- Embalaje en paquetes de 10 o 50 unidades. En cada paquete deberá de aparecer, como mínimo, la 
siguente información: 

 Modelo/referencia de la mascarilla 
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 Instrucciones de uso 
 Instrucciones de almacenaje 
 Caducidad 
 Datos del fabricante 
 Fecha de fabricación 
 Normativa aplicable 

 

3.- ENTREGA DEL SUMINISTRO 

El número máximo de mascarillas a suministrar a lo largo de la vigencia del contrato es de 

14.942.422 unidades. La Conselleria de Educación, Cultura y Deporte indicará en cada uno de los 

pedidos el número de mascarillas a entregar y centros educativos de entrega. 

El adjudicatario está obligado a garantizar el suministro y evitar la rotura de stock durante la 

duración del contrato y estar en disposición de realizar las entregas parciales que se le solicitan y 

por el número de mascarillas que se indique, que podrá ir variando en función de las 

recomendaciones sanitarias (a título informativo, el consumo actual es aproximadamente de 79.906 

unidades diarias). 

 

El plazo de entrega de cada uno de los pedidos parciales no excederá de 10 días, desde la fecha 

de la solicitud.  

 

La primera entrega del suministro deberá realizarse en el plazo máximo de 10 días a contar 

desde la formalización del contrato. Se estima que esta primera entrega deberá cubrir el total de 

unidades estimadas  para la anualidad 2021, en cada uno de los lotes, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

LOTE UNID. MAX. 
ESTIMADAS 

ANUALIDAD 2021 
 

LOTE 1 2.538.800 
LOTE 2 901.824 
LOTE 3 3.591.104 

 

La entrega de los pedidos se efectuará de lunes a viernes, en el horario de atención en los centros 

docentes que suele ser de 09.00 a 17.00, con la excepción de centros que tienen horario vespertino. 

Los centros receptores serán  aproximadamente 2.150 centros docentes sostenidos con fondos 

públicos repartidos a lo largo de toda la Comunitat Valenciana.  

 

En el momento de la adjudicación del contrato se facilitará un documento con el nombre y código 

del centro, dirección y el número de mascarillas aproximado total que habrá que entregar en cada 

centro. 
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Para cada petición la Administración remitirá el detalle de mascarillas a entregar en cada centro. 

El adjudicatario tendrá que entregar el material en perfectas condiciones de conservación. 

 

Al objeto de garantizar la adecuada entrega del suministro, para cada pedido, la empresa 

adjudicataria recabará de los centros incluidos en el mismo, un certificado de entrega de 

conformidad según el modelo que le facilite la administración. Una copia de este documento, 

debidamente firmado, se la quedará el centro docente y otra la remitirá la adjudicataria a la 

administración, en fichero con formato digitalizado (fichero pdf o similar), identificando 

inequívocamente dicho fichero con el código de centro y el número de entrega a que corresponde 

dicho certificado (códigocentro_númentrega.pdf). Cada factura irá acompañada de los ficheros con 

los certificados correspondientes. 

 

El adjudicatario informará de la situación de los envíos a requerimiento de la Administración y 

reportará a ésta, a la finalización de cada pedido, con el detalle de las entregas realizadas.  

 

En caso de entrega de material defectuoso, se comunicará al adjudicatario que está obligado a 

reponer la mercancía en un plazo máximo de 48 horas. 

 

4. NORMATIVA APLICABLE 

Las mascarillas deberán de complir la normativa UNE-EN149:2001 + A1:2010. 

Previamente a la adjudicación del contrato, el adjudicatario deberá de presentar la seguiente documentación: 

- Ficha técnica del producto, donde figure de manera descriptiva todas las características y prestacions del 
mismo. 

- Certificado del etiquetado CE por un organismo notificado de acuerdo con la legislación europea. 

- Declaración de conformidad del fabricante conforme a la norma establecida. 

- Fotografías del producto que muestren los detalles  y el etiquetado del mismo, que incluirá: 

 Nombre o marca registrada u ora identificación del fabricante o suministrador 
 Número de identificación del producto 
 Tipus FFP2 
 Referencia a la norma aplicada: UNE-EN149:2001+A1:2010 
 Símbolo CE seguido del número del Organismo encargado de la certificación del producto 
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